
x.El comb¡o .ñ mdrcho'

.AtlO 0€ tau¡D D,t PAZ Y EL ÍESIRROU(r

Sama, 16 d€ nov¡€mbre de 2023.

vtsTos:

El INFORME N"1U2-2023-EOAND-GDUO-GM/MOS, dé bcha 09 d€ noviembr€ d6 2023, 6l INFORME
N'1099-2023-ERCHA-USLP-G]I/VMDS, de f€cha 13 de noviembre, la designación de lnspec,ior para el plan
de trebaio denominado: 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD OE VfA DE ACCESO PARA
DISTRIBIJCIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO OE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA -
VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REéIÓN DE TACNA", Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad D¡strital de Sama, como ente d€ Gobiemo Local goza de autonomla polft¡ca,
económica y administrativa en los asuntos d€ su comp€t€nc¡a conforme a la Ley N"30305, m€diante la cual
8€ modificó el artlculo 194'de la Constituc¡ón Pollüca del Penl. en concordancia con el art¡culo ll del Tltulo
Prefiminar de la Ley N"27972 - L€y Orgánica de Munic¡palidades, que define a las mun¡cipalidades como
órganos de gobiemo con peÉonerfa jurfd¡ce ds derecho público, con autonomla polltica, económica y

en los asuntos d6 su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo
normativo se prescribe que la autonomfa de las mun¡c¡palidades radica en la facultad de e¡ercer ac{os de
gobiemo, administrativa y d6 adm¡nistración con su¡eción al ordenamiento jurldico.

Que, mediante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡p€l¡dades en su artfculo 20'Atribuc¡ones del Alcsldé
numeral20) Delegar sus atribuc¡on6 (...) admin¡Btrativas en el Gerente Munic¡pal. A6¡mismo, el artfculo 26'
Administración Munic¡pal: Adopta una eatruclura gerencial sust6ntándose €n principios de programación,

.66Gñ. dirección, eiecuc¡ón, sup€rvis¡ón, control concunente y poslerior. Se rige por los princ¡pios de legalidad,

_,)zr* -qAE¿\ 
economla, transparencia, simpl¡cidad, eficac¡a, part¡c¡pación y s€gurided c¡udadana, y por los cont6nidos én

i{¡ffiEi 
la Ley N"27444,las fecultades y tunc¡ones se establecen en los in3trumentos de gestión y le presente Ley.

'?X,-/)Y Que, m€diante la Resolución d€ Alcaldla N'1 18-2023-A/MDS de fscha 04 de julio del 2023, se delega
^ -.uL funciones, etribuc¡ones y facultades adm¡nistrativas d€l despacho de Alcaldla al despacho de Gerencia

/ ---==-- Canera Administrativa, en su Capftulo lll De Los Cargos, "Artlculo 23 d¡spone que los cargos son lo8 puestos

,'. ^ .0.!,O ',, , d€ trabajo a travós de los cual€s los funcionarios y servidores desemp€ñan las funciones asignadas', en su
l¡):f.""- Y¿- fArtlculo 25 establece que la asignación a un cargo si€mpre es t€mporal. Es deteminada por ta necesidad
/:"i Vb \"- r-^¡¡. .^r^^^r ., ^ñ.^^ ^^..^^^r^^^r., ^^^^^i^ri¡^¡¿7 y b \l;institucional y respeta ei nivel de-canera, grupo o¿upacional y esp€c¡alidad alcanzados'y en su "Artfculo 77
-:/,.. - -r, t)J)t_____:Jr.'¡rnf Í,rwrqi.'::-dispone que, la deBignación cons¡ste en el desempeño de un cargo de responsab¡lidad direct¡va o de
2\ "'*¡]Sft,r^^'óonfianza por docisión d6 la autoridad comp€tent€ en la misma o diferente sntidad; (...)'. As¡mismo, en su

. .- ":- "Art¡culo 3E.- Las entldades de la Adm¡n¡stración Públ¡ca solo podrán conlratar personal para realizar
i,'lNlx ' func¡ones de caráct€r temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el des€mpeño de: a)- Trebajos para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de inversión y proyectos espec¡ale8,

cualquiera sea su dureción; o c) Laboros de r€emplazo de p€rsonal pormanénte impedido d€ pr€star
s€rvic¡os, siempre y cuando sea d€ durac¡ón determinada. Esta frorma de contratación no requiere
nece8eriamonte d6 concurso y la relación contrac{ual concluye al térm¡no del m¡smo. Los soMcios prestados
en ests cond¡c¡ón no generan derecho de n¡nguna clase para efec{os de la Canera Adm¡n¡strat¡va'.

Que, la L€y N"27¿144 Léy de Procedim¡ento Administrat¡vo General en su artfculo 17 señala que: 'La
autoridad podrá disponor en ól mismo aclo administrativo que tenga eñcacia anticipada e su €misión, sólo s¡
fuera más favorable a lo9 admin¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o ¡nt€reses d€
bu6na fe legalmente prot€gidos a terceros y que existiera en la Écha a la que pr€t€ndE retrotraerse la eficEc¡a
del ac-to el BupueEto de hecho ¡u8üficativo para 8u adopción'.



ffi .AflO DE I-A UIIIDAD, I.A PAZ Y EL DESARROIIO'

Que, mediantó el INFORME N"1642-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 09 de noviembre de 2023, el
Gerente de Desanollo Urbano y Obras, pone a conoc¡m¡ento e informa al Jefe dé la Un¡dad y Superv¡s¡ón y
Liquidac¡ón de Proyectos, la SOLICITUD de DESIGNACIÓN DE INSPECTOR para el plan de trabajo
dENOM|NAdO: 

.MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD DE VfA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓN
DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA.
DTSTRTTO DE SAMA, PROVTNC|A DE TACNA, REG|ÓN DE TACNA', con EFTCACTA ANT|C|PADA, pof to,,
que'seponeaconocimienlocon|afina|¡daddeseguirconeltramiteadministrat¡vocorresPond¡ente.-

Que, a través del INFORME N'1099-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 13 de nov¡emOre, et ¡áf¡ Áe b ..:
Un¡dad de Superv¡sión y Liquidación de Proyectos, pone a conocimiento e informa al Gerente Municipal, la
DESIGNACIÓN DE INSPECTOR para el plan de trabajo mencionado en párrafos anterior$, en ADICIÓN A
SUS FUNCIONES, ello conforme al sigu¡ente detalle:

INSPECTOR DE PLAN DE TRABAJO

CARGO INSPECTOR DE ATIVIDAD
CAT SPrA
NOIí,BRE Y APELUDOS EDWART ROGER CHURA AGUII.AR

J"ü#*--,w
Fl\

'El comblo .n r¡orEho'

DNI

ctP
N'¿15¿1636{13

N"21¿l3E¿l

Que, en base al ¡nforme esgrimido y al marco legal acotado, resulta necesario se emita acto resolutivo, con
la f¡nalidad de deslgnar en adlclón a sus funclon€s al lNG. EDWART ROGER CHURA AGUILAR, con

¿uG. CIP N"214384, bajo el cergo de INSPECTOR DE AcTlvlDAD del plan de rabajo denom¡nado:
1.%Q\:¿.\ "MEJoRAMTENTo oE LA TRANS|TAB|L|DAD DE vfA DE AccEso p¡n¡ olstruguórór,¡ oe ¡cun
f/=;}f\t-\ PARA GONSUMO HUiIANO DE SAMA LAS YARAS A cP ITORRO SAMA - VILA vlLA, DISTRITO DE
A-?fri*Jg¡¡ SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REG|ÓN DE TACNA', CON EFICACIA ANTICIPADA dE fEChA 03 dE

\3X.-J,^y noviembre de 2023.
F '¡^ctrz

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley N?7972 - Ley Orgánica d€ Municipalidades, en armonfa
,z:- con la Constitución Polftica del Penl: en uso de las etribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldla

"ádr!lH{N Nn 18-2023-Ar'MDS de fecha 04 de iulio de 2023, con elVisto Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesoria
ISY ,l'0 \fi,\ .turtOica, el Visto Bueno del Gerente de Desarrolto Urbano y Obras y el Visto Bueno del Jefe de la Unidad de

{{5(Bli-^ffi,|S E; supervisión y Liquidación de Proyectos;

\Nf"fit7./ sE RESUELVE:
\\ú_.2

-; . ROGER CHURA AGUILAR, con CIP N'21¿ff18¿1, en adic¡ón a sus tunciones el c€rgo de INSPECTOR DE
-. .' yt. r, ,ñCTIVIDAD, del plan de trabaio denominado: "MEJORAXIIENTO DE LA TRANSITABILIDAD OE VfA DE:. ..f ... - -^ccEso eARA DtsrRtBUcróN DE AGUA eARA coNsumo HUMANo DE sAMA r-As yARAs A cp':;-' ,1,, ,,!:':!.,!', lbRRo sAitA - vrLA vrLA, DrsrRrro DE sAuA, pRovtNctA DE TAGNA, REGrór oe recnl", por

, l',, ,'-,'* .iYo8 fundamentos antes expuéstos en la parte considerativa de la presente. Debiendo asumir las func¡ones

f.r" , propias del cargo con estricla observancia d€ las normas legales y los Instrum€ntos de Gestión de la
Munic¡palidad; bajo responsabilidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo acto administrativo que se oponga a la presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Rasolución al profesional lNG. EDWART ROGER CHURA
AGUILAR y a las Unidades Orgán¡cas correspondientEs de la Entidad, para su conocimiento y fines
corciguientes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CúMPLASE


